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Asunto:  RESOLUCION   
 
En referencia a la incidencia registrada en acta en el encuentro entre los equipos del Novelda y el 
Ruy López de Elda, referente a la suspensión de una partida: 
 
1.- Es de aplicación el art. 4.3 de las Leyes del Ajedrez de la FIDE, que establece: “…si el jugador 
que está en juego toca deliberadamente sobre el tablero una o más piezas propias, debe mover la 
primera pieza tocada que se pueda mover”. 
 
2.- Que en la partida en cuestión, se desprende de lo recogido en el acta que, efectivamente, el 
jugador del Ruy López toca la dama con intención de jugar Dg7++, sin darse cuenta que estaba en 
jaque, por lo que debía mover el rey o cubrirse del mismo. 
 
3.- Que existe una jugada legal que podía efectuar con la pieza tocada para cubrirse del jaque, y es 
Df4, por lo que estaba obligado a realizar la misma, continuando la partida a partir de ésta. 
 
4.- Que las alegaciones presentadas por el Novelda (anotación descriptiva, posición de mate en dos 
jugadas, reclamación en su propio tiempo) no son óbice para la aplicación del artículo citado. 
 
Por lo tanto, este Comité resuelve conceder el punto por abandono al jugador del Ruy López Elda. 
Así mismo, desde este Comité queremos llamar la atención general, y, en particular al jugador del 
Novelda que, según lo establecido en el Apéndice E de las Leyes del Ajedrez de la FIDE, la 
anotación debe realizarse en Sistema Algebraico. Las planillas en que se utilice un sistema distinto 
no podrán ser utilizadas como prueba.  
 
Contra esta resolución se  puede interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 72 
horas desde el día siguiente a la notificación.  
 
 
En Valencia, a 16 de enero de 2009 
El Responsable del Comité de Competición 
 
 
 
 
Fdo: Jesualdo Navarro Mora 


